
Santiago, diecinueve de mayo de dos mil veinte.

Vistos :

Ante  el  Primer  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Santiago,  se 

substanciaron  estos  autos  RIT  T-405-2019  caratulados  DIAZ  con“  

HOSPITAL  DE  CARABINEROS ,  sobre  ” tutela  por  vulneraci n  deó  

derecho fundamentales  y nulidad del  despido,  y en subsidio nulidad del 

despido y despido improcedente. 

Por sentencia definitiva de 2 de enero del presente a o, dictada porñ  

Ram n Barr a C rcamo, Juez del Primer Juzgado de Letras del Trabajo deó í á  

Santiago, en lo pertinente se resolvi  ó acoger  la demanda de tutela por 

vulneraci n de derechos fundamentales con ocasi n del despido deducidaó ó  

por  Macarena  D az  Contreras,  por  haberse  vulnerado  sus  derechos  delí  

art culo  19  N s1  y  4  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,í º ó í ú  

condenando a la demandada al pago de: Indemnizaci n especial del art culoó í  

489 del C digo del Trabajo, de 6 remuneraciones, equivalente a la suma deó  

$14.383.092; y  Recargo legal del 30% sobre la indemnizaci n por a os deó ñ  

servicio  conforme  al  art culo  168  letra  a)  del  C digo  del  Trabajo,í ó  

equivalente a la suma de $6.472.392.

En  su  contra,  la  parte  demandada,  interpuso  recurso  de  nulidad, 

fundado en las causales del art culo 477, 478 letra b) y 478 letra c) todas delí  

C digo del  Trabajo,  interpuestas  de manera subsidiaria  una de otra,  enó  

virtud  de  las  cuales  solicita,  en  cuanto  a  la  primera,  que  se  anule  la 

sentencia  de primera instancia  y se  dicte  otra  de remplazo  que aplique 

correctamente  la  normativa  infringida,  acogiendo  la  excepci n  deó  

legitimaci n  pasiva  deducida,  rechazando  la  demanda  con  costas,  y  enó  

raz n de las  restantes,  que se anule  la  sentencia y en su lugar  se dicteó  

sentencia de reemplazo que rechace la demanda interpuesta por no existir 

vulneraci n de garant as fundamentales.ó í

Declarado  admisible  el  recurso,  comparecieron  a  estrados  los 

abogados de ambas partes, los que alegaron en audiencia de 27 de abril del 

a o en curso.ñ
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Considerando:

I.-  En cuanto  a  la  causal  del  art culo  477 del  C digo  delí ó  

Trabajo:

Primero:  Que  para  fundar  dicho  motivo  de  nulidad,  la  parte 

recurrente indica que la sentencia en alzada habr a infringido í lo dispuesto 

en los art culos 1 ,  2 , 3 , 18  y 24  del  DFL N  1 del Ministerio deí ° ° ° ° ° °  

Hacienda, art culo 1 y 26 de la Ley N  18.575 Org nica Constitucional deí º á  

Bases  Generales  de la  Administraci n  del  Estado,  art culos  21 y 22 deló í  

C digo  Civil  y  los  art culos  6  y  7  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó í ó í  

Rep blica, pues la demanda deb a ir dirigida en contra del Fisco de Chile, yú í  

no  en  contra  del  representante  del  Hospital  de  Carabineros,  ya  que  el 

mismo carece de capacidad procesal y de legitimidad para ser demandado.

Afirma,  que el  hecho que el  Consejo de Defensa del  Estado haya 

asumido la  defensa  judicial  en  la  causa,  en nada altera  lo  inepta  de la 

demanda y de la relaci n procesal de las partes en el presente juicio, todaó  

vez  que  por  su  intervenci n  no  convalida  el  error  del  demandante  deó  

plantear correctamente su demanda.

Agrega,  que  el  error  del  sentenciador  radica  precisamente  en 

confundir  dos  instituciones  diferentes,  como  lo  es  la  nulidad  de  la 

notificaci n,  la  que  nunca  fue  alegada  por  su  parte,  y  la  falta  deó  

legitimaci n  pasiva  del  servicio,  mientras  que  la  primera  admiteó  

convalidaci n,  la  segunda no  puede  estimarse  convalidada,  debiendo  enó  

consecuencia ser rechazada la demandada.

Segundo:  Que, en relaci n a esta primera causal,  cabe consignaró  

que conforme el art culo 3  letra a) del C digo del Trabajo, se entiende porí ° ó  

empleador: la persona natural o jur dica que utiliza los medios intelectualesí  

o materiales de una o m s personas en virtud de un contrato de trabajo. á

Por otra parte, de acuerdo al art culo 10  del c digo del ramo, elí ° ó  

contrato de trabajo debe contener, a lo menos, las siguientes estipulaciones; 

N  2 individualizaci n de las partes .  y conforme el art culo 4  Para los° “ ó … ” í ° “  
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efectos previstos en este C digo, se presume de derecho que representa aló  

empleador  y  que  en  tal  car cter  obliga  a  ste  con  los  trabajadores,  elá é  

gerente, el administrador, el capit n de barco y, en general, la persona queá  

ejerce habitualmente funciones de direcci n o administraci n por cuenta oó ó  

representaci n de una persona natural o jur dica . ó í ”

Luego,   del  m rito  de  los  antecedentes,  consta  que  el  contratoé  

celebrado entre las partes de 6 de mayo de 2010, lo fue entre la actora y 

como  empleador  el  Hospital  de  Carabineros,  Rut  N  60.505.723-3°  

debidamente representado, quien se obliga ante la trabajadora a otorgar el 

trabajo convenido y el pago de sus remuneraciones, por lo tanto, para la 

trabajadora  el  demandado,  en  todo  momento  fue  el  Hospital  de 

Carabineros,  entidad  que  la  contrat ,  quien  cuenta  con  Rut  y  que,ó  

conforme  al  art culo  4  mencionado  se  presume  de  derecho  que  elí °  

representante de dicha instituci n, quien adem s le notifica el despido, es eló á  

representante  del  empleador.  La  circunstancia  que  el  Hospital  de 

Carabineros no tenga personalidad jur dica ni patrimonio propio resulta serí  

un  tecnicismo  jur dico  que  no  puede  empecer  a  la  trabajadora,  si  suí  

vinculaci n  cotidiana  la  manten a  con  el  demandado  Hospital  deó í  

Carabineros,  quien como ya se dijo,  tuvo la capacidad de contratarla  y 

luego tambi n de despedirla, por lo que al dirigir la demanda en contra delé  

Hospital de Carabineros la actora ha cumplido con el requisito m nimo deí  

accionar en contra del empleador que aparece en su contrato de trabajo, 

razones  suficientes  para  desechar  la  excepci n  impetrada,  como lo  hizoó  

oportunamente el tribunal a quo, por lo que no se evidencia la existencia de 

infracci n de ley alguna en el fallo que se revisa.ó

Con todo, sin perjuicio que la acci n se haya dirigido en contra deló  

Hospital de Carabineros supuestamente incapaz-, lo cierto es que contest– ó 

la  demanda la Abogada Procuradora Fiscal  de Santiago del  Consejo de 

Defensa  del  Estado,  como  representante  del  Fisco  de  Chile  y,  en 

consecuencia, no hubo indefensi n, que es lo que en definitiva protege laó  

excepci n invocada. ó
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Tercero:  Que, de acuerdo a lo expresado, la causal invocada será 

desestimada.

II. -  En cuanto  a la causal  de 478 letra b)  del  C digo deló  

Trabajo

Cuarto:  Que para  fundar  dicha  causal  la  parte  recurrente 

esgrime que la sentencia impugnada se dict  con ó infracci n manifiesta a lasó  

normas  de apreciaci n  de la  prueba seg n las  reglas  de la  sana critica,ó ú  

considerando como normas decisorias litis infringidas los art culos 90 b, 119í  

y        siguientes del Estatuto Administrativo, art culos  485 y 489 delí  

Codigo  del  Trabajo  en  relaci n  con  el  art culo  19  N  1  y  4  de  laó í º́  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica;  pues  las  conclusiones  que  eló í ú  

sentenciador deriv  del documento de sumario interno infringen el principioó  

de  la  l gica  denominado  raz n  suficiente ,  toda vez  que se  efectuaronó “ ó ”  

afirmaciones carentes de sustento probatorio.

Alega  que,  el  nico  antecedente  probatorio  que  sostuvo  lasú  

conclusiones  carentes  de sustento probatorio  del  tribunal,  fue el  sumario 

interno en relaci n a la resoluci n exenta del Hospital de Carabineros Nó ó º 

2552, de fecha 30 de noviembre de 2018. Ello, por cuanto indica  que si 

bien  efectivamente  existi  una solicitud  de reasignaci n  de  funciones  deó ó  

coordinaci n por parte de la actora no se describieron episodios concretosó  

de  vulneraciones  que  ameritaran  una  investigaci n  sumaria,  por  lo  queó  

dif cilmente  el  tribunal  podr a  arribar  a  la  conclusi n  que  los  hechosí í ó  

vulneratorios comenzaron a “ser visibilizados por su empleador .”

Por otra parte, alega que la denunciante hizo uso de licencia desde el 

diecisiete de octubre del a o dos mil dieciocho hasta el siete de enero delñ  

a o dos mil  diecinueve, por lo que dej  de desarrollar sus funciones deñ ó  

forma efectiva  desde  dicha  fecha,  y  la  renuncia  se  hizo  efectiva  en  un 

tiempo breve; por lo que durante dicho periodo era imposible que se viera 

expuesta a cualquier acto vulneratorio por parte de su jefatura y, por tanto, 

al estar ausente, hacia est ril cualquier medida adoptada en orden a cesaré  

los actos vulneratorios.
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En ese sentido, argumenta que lo nico razonable era instruir unaú  

investigaci n, cuesti n que realizo con fecha 30 de noviembre del a o dosó ó ñ́  

mil dieciocho.

Respecto  al  cambio  de  funciones  recomendada  por  la  Mutual  de 

Seguridad, afirma que ello ocurre el 31 de octubre del a o en comento,ñ  

periodo en que la denunciante ya estaba haciendo uso de sus licencias, y 

que cuando regres  carec a de urgencia pues el Sr.  Larco ya no era suó í  

jefatura, por lo que no es efectiva la conclusi n del tribunal en orden aó  

considerar que no se adoptaron las medidas por parte del empleador.

A ade que, adem s, se concluy  que se afect  la garant a del art culoñ á ó ó í í  

19 N  4 de la Constituci n Pol tica, en relaci n al derecho a la honra, soloº ó í ó  

usando de base lo referido en el sumario respecto de la descripci n que seó  

hace de la denunciante, asumiendo que el despido se produjo por la vision“ ́  

de persona conflictiva . ”

Por  otro  lado,  de  considerar  el  testimonio  de  la  trabajadora,  el 

tribunal  debio  considerar,  ademas,  que  el  despido  fue  justificado  y  nó ́  

considerar como indicio la falta de justificacion del despido. ́

Finaliza indicando, que de haberse apreciado la prueba conforme a 

las normas de la sana critica el tribunal deb a concluir que el actuar delí́  

servicio,  al  iniciar  el  sumario  administrativo,  fue  el  adecuado  ya  que 

cumplio con la exigencia de iniciar la investigacion en un tiempo mas qué ́ ́  

razonable; y ademas que no existi  la vulneracion a la honra, ya que noó́ ́  

existe ninguna opinion del servicio en tal tenor que sea previa al despido,́  

debiendo necesariamente rechazar la demanda. 

Quinto:  Que la causal esgrimida exige que la infracci n a las reglasó  

de la sana cr tica en la valoraci n de la prueba debe ser "í ó manifiesta", esto 

es evidente, ostensible, capaz de ser advertida a simple vista por quien la 

analiza.  Adem s,  la  causal  exige  que  se  explicite  c mo  se  produce  laá ó  

infracci n, esto es que se mencionen cuales son los principios de la l gica,ó ó  

m ximas de la experiencia, cient ficas o t cnicas que -en su concepto- haná í é  

sido vulnerados.
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Por otra parte, como ha sostenido reiteradamente esta Corte, tiene 

como finalidad primordial  propiciar  un control  sobre el  juicio de hecho 

contenido en la sentencia. Sin embargo, no se trata que una simple protesta 

de las partes legitime el examen de lo actuado en la asignaci n o negaci nó ó  

de eficacia a la prueba rendida. La norma legal que tipifica el motivo de 

nulidad que se hace valer prescribe que la revisi n respectiva s lo puedeó ó  

efectuarse en la medida que exista una infracci n manifiesta de las normas“ ó  

de apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica . ó í ”

Enseguida, resulta especialmente pertinente destacar que el recurso de 

nulidad es uno de impugnaci n y no de m rito, de lo que se sigue queó é  

comporta una revisi n de la validez del fallo dictado y, en particular, por laó  

causal  esgrimida,  significa  un  control  sobre  la  aplicaci n  de  losó  

conocimientos jur dicos, t cnicos, cient ficos o de experiencia, al tiempo deí é í  

valorar la prueba.  

Sexto:  Que la  recurrente  en  un  recurso de  esta  naturaleza  debe 

satisfacer el imperativo de demostrar la vulneraci n de tales reglas. Por loó  

mismo, resulta indispensable que las identifique o se ale; que explique c moñ ó  

y por qu  se habr an vulnerado en el caso; qu  hechos espec ficos estar ané í é í í  

comprometidos en esa supuesta vulneraci n y, en fin, de qu  manera podr aó é í  

alterarse la decisi n adoptada en la instancia respectiva. ó

S ptimoé : Que de la atenta lectura del libelo de nulidad se advierte 

que ste no satisface la exigencia anotada precedentemente. En efecto, ené  

primer lugar, la infracci n que se denuncia no es manifiesta, ó el discurso del 

recurrente se centra b sicamente en rebatir la conclusi n del sentenciadorá ó  

en cuanto acogi  la demanda de tutela, estableciendo la existencia de unaó  

vulneraci n de garant as.ó í

Adem s,  á el  recurso  invoca  como  principio  de  la  sana  cr ticaí  

vulnerado,  el  de raz n suficiente,  denunciando que no existen elementosó  

probatorios que lleven a acoger la pretensi n de la actora, detallando losó  

antecedentes de la causa, y la forma, como de acuerdo a ellos, debi  fallaró  

el sentenciador.
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Octavo:  Que,  en  el  caso  de  autos,  no  se  advierte  el  yerro 

denunciado, sin perjuicio de ello, examinando el fallo recurrido se concluye 

que ste valora la prueba sin apartarse de las reglas de la sana cr tica, estoé í  

es, sopes  la prueba sin conculcar la l gica, las m ximas emp ricas y losó ó á í  

conocimientos que la  ciencia o la  t cnica se han encargado de dar poré  

verdaderos.  Basta  la  lectura  del  motivo  noveno,  para  poder  concluir  lo 

se alado,  a  saber,  que  el  tribunal  ponder  la  prueba  sin  que en  dichoñ ó  

proceso haya trasgredido las reglas de la sana cr tica. Y, en todo caso, laí  

norma de la letra b) del art culo 478 del C digo del Trabajo exige unaí ó  

vulneraci n manifiesta  de la regla del art culo 456 del mismo texto, laó “ ” í  

que, como se dijo, en ning n caso puede apreciarse en la especie.ú

En consecuencia, careciendo la causal de todo sustento, el recurso de 

nulidad interpuesto debe ser desestimado.  

III .-  En  cuanto   a  la  causal  de  478  letra  c)  del  C digoó  

del  Trabajo

Noveno:  Que para  fundar  la  presente  causal  la  recurrente  alega 

que, conforme las normas decisoria litis contenidas en los articulos 489 ý  

493 del Codigo del Trabajo, considerando unicamente los hechos que sé ́  

tuvieron por acreditados, no es posible calificar la conducta del Hospital 

Carabineros como vulneratoria de derechos fundamentales con ocasion deĺ  

despido. 

Indica que se acredito que se instruye sumario administrativo en uń  

tiempo cercano de menos de dos meses desde que se solicita la reasignacioń 

de la coordinacion por parte de la denunciante, reiterando la razonabilidad́  

de  las  medidas  adoptadas  conforme  se  indic  en  la  segunda  causaló  

esgrimida. 

Refiere, que considerando unicamente los hechos que se tuvieron poŕ  

acreditados,  no es  posible  calificar  la  conducta del  Hospital  Carabineros 

como vulneratoria de derechos fundamentales con ocasion del despido, poŕ  

las  siguientes  razones:  El  servicio  tomo  conocimiento  de  supuestaś  

vulneraciones  desde el  01  de octubre de  2018 por parte  de su jefatura 
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directa el Sr. Larco; con fecha 31 de noviembre de 2018 se instruye sumario 

administrativo contra el senor Larco; con fecha 17 de octubre de 2018 ỹ  

hasta el 7 de enero de 2019 hizo uso de licencia medica; con fecha 19 dé  

octubre y 31 de octubre la denunciante deja constancia ante la Inspeccioń 

del Trabajo y la Mutual de Seguridad emite Informe de Calificacion dé  

Enfermedad Profesional, respectivamente; con fecha 16 de enero se pone 

termino al contrato de la denunciante por la causal legal necesidades de lá  

empresa; dona Dianne Dumenez, en su calidad de Oficial Jefe Investigador,̃  

con  fecha  15  de  mayo  emitio  informe  senalando  que  la  denuncianté ̃  

desarrollo conductas atentatorias a la disciplina...  ; con fecha 09 de julio“ ”́  

se sanciona al Sr. Larco con la medida disciplinaria de represion. ́

Sostiene que se acredito que en un tiempo cercano de menos de doś  

meses desde que se solicita la reasignacion de la coordinacion por parte dé ́  

la denunciante, se instruye sumario administrativo. Solo 16 dias despues dé ́  

esa  solicitud  la  denunciante  hace  uso  de  licencias  medicas  de  formá  

ininterrumpida hasta el 07 de enero, no vi ndose expuesta durante todo esteé  

periodo a su jefatura.  La recomendacion de la  Mutual de Seguridad eń  

orden a  separar  a  la  funcionaria  de la  jefatura  ocurre cuando ella  esta ́

haciendo uso de licencia medicas, por lo que es est ril una medida en talé́  

sentido y previo a que ella se reintegre en sus funciones, el Sr. Larco deja la 

jefatura de la Oficina.  Luego, en julio de 2019 se sanciona al senor Larco,̃  

es decir, desde la solicitud de reasignaci n de coordinaci n, que en ning nó ó ú  

sentido puede ser considerada como denuncia, la funcionaria solo tuvo que 

relacionarse con su jefatura 16 dias. Por su parte, en lo que respecta a lá  

honra de la denunciada, no es suficiente indicio la opini n vertida por laó  

Oficial Jefa investigadora cuatro meses despu s de la desvinculaci n, paraé ó  

sostener que la vulneraci n a la honra fue con ocasi n del despido. ó ó

D cimoé :  Que,  el  motivo de nulidad del  art culo  478 letra  c)  delí  

C digo del Trabajo, supone que el examen debe centrarse en las razonesó  

que el juez vierta en su fallo para estimar si en la especie, conforme a la 

prueba rendida y valorada conforme a la sana cr tica, correspond a calificarí í  

los  hechos  establecidos  como  vulneratorios  del  derecho  a  la  integridad 
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ps quica de la trabajadora, del art culo 19 N 1 de la Constituci n Pol ticaí í ° ó í  

de la Rep blica. ú

 Sin  embargo,  en  dicha  actividad  est  vedado  modificar  lasá “  

conclusiones  f cticas  del  tribunal  inferior .  Consecuentemente,  la revisi ná ” ó  

tiene que circunscribirse al juzgamiento jur dico realizado respecto de losí  

hechos probados, que son intangibles.

Und cimo:  é Que,  en  la  especie,  los  hechos  fijados  (conclusiones 

f cticas) son aquellos que constan en el motivo noveno del fallo recurrido.á

En dicho fundamento el tribunal a quo latamente analiza la prueba 

rendida, estima acreditados los indicios de vulneraci n  y revisa las medidasó  

adoptadas  por  la  empleadora.  Luego  de  examinarlas  detalladamente, 

concluye que las vulneraciones constatadas han ocurrido con ocasi n deló  

despido, e incluso, sostiene que se siguieron produciendo con posterioridad.

En atenci n a los hechos establecidos, no correspondiendo se realiceó  

una nueva calificaci n jur dica de ellos, el recurso en lo que respecta a estaó í  

causal debe ser, tambi n, desestimado.é

Duod cimoé : Que por las razones expuestas, el recurso en estudio 

ser  desestimado en todas sus partes.á

Y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  el  art culo  482  del  C digo  delá í ó  

Trabajo, se  rechaza el recurso de nulidad deducido por el Fisco de Chile 

en contra de la sentencia de dos de enero de dos mil veinte, dictada por el 

Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, en causa RIT T-405-

2019,  la que, consecuentemente, no es nula.

Reg strese,  comun quese y devu lvase la competencia.í í é

Redacci n de la Ministra se ora Mar a Soledad Melo Labra.ó ñ í

Laboral N  207-2020.°
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Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por  la  Ministra  se ora  Mar añ í  
Soledad Melo Labra, conformada  por el  Ministro se or Alejandro Riverañ  
Mu ozñ  y el Ministro (S) se or Alberto Amiot Rodr guez.ñ í
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Maria Soledad Melo L.,

Alejandro Rivera M. y Ministro Suplente Alberto Amiot R. Santiago, diecinueve de mayo de dos mil veinte.

En Santiago, a diecinueve de mayo de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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